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RESOLUCION de la Direc
ción Generál de Sanidad por 
la que se dan normas para la 
renovación anual del permiso 
sanitario de funcionamiento de 
las industrias de la carne.
Próxima a terminar la presente 

campaña de sacrificio e industria
lización de cérdos, es procedente 
renovar la autorización sanitaria 
de funcionamiento de las indus
trias de la carne, consumo en fres
co y familiar para la campa
ña 1958-59, así como las activi
dades del comercio al por mayor 
de productos cárnicos, almacenes 
y talleres de elaboración de tri
pas para el año natural de 1959.

Por lo expuesto, y en virtud de 
la delegación conferida a esta 
Dirección General como conse
cuencia de lo prevenida en el ar
tículo segundo de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
17 de septiembre de 1957, se dis
pone lo siguiente:

I La renovación de la auto
rización sanitaria para elaborar, 
salazones, embutidos, conservas 
cárnicas y productos de fiambre
ra en las industrias chacineras - 
mayores, reglamentariamente re
gistradas en la Dirección Gene
ral de Sanidad, tendrá efectos a 
Partir de 1 de octubre del año 
actual, con vigencia hasta 30 de 
septiembre de 1959 en aquellas 

industrias que dispongan de ins
talaciones frigoríficas para una 
perfecta maduración y conserva
ción de las carnes y productos 
derivados, limitándose tal vigen
cia hasta el 30 de abril en aque
llas otras industrias que carezcan 
de instalaciones frigoríficas y efec
túen sus labores de fabricación en 
ambiente natural.

2. °- Los expedientes de pró
rroga se formularán ante la Direc
ción General de Sanidad, bien 
directamepte por las Empresas 
interesadas o por conducto de sus 
Organizaciones Sindicales, den
tro de un plazo que terminará el 
31 de agosto próximo para los 
mataderos industriales y fábricas 
chacineras.

El plazo para los expedientes 
de prórroga de almacenes al por 
mayor de productos cárnicos,, al
macenes y talleres de elaboración 
de tripas terminará el 30 de no
viembre.

3. ° Los mataderos industria
les y fábricas chacineras cuyos 
expedientes de prórroga hayan 
sido resueltos favorablemente de
berán ingresar en el primera quin
cena de noviembre, en la cuenta 
corriente de Inspección General 
de Sanidad Veterinaria,/ en el 
Banco' de España de Madrid, el 
50 por 100 del canon mínimo 
sanitario que corresponda a la 
categoría en que esté clasificada 
su industria o concierto estable
cido, abonándose el 50 por 100 

restantes en la primera quincena 
dé enero de 1959, y mensualmen
te, el exceso de cerdos sacrifica
dos o kilos elaborados' Cuando 
sobrepasen los que ampara su ca
tegoría, para aquellas industrias 
que no tengan concierto estable
cido.

Los almacenistas al por mayor 
de productos cárnicos, almace
nistas y talleres de elaboración de 
tripas efectuarán el ingreso de la 
totalidad del canon sanitario mí
nimo en la primera quincena de 
enero dé 1959, y mensualmente, 
los excesos de kilos q,ue sobrepa
saran aquel mínimo.

4. ” Las industrias denomina
das chacinerías menores incoa
rán sus expediente de renovación 
sanitaria hasta el 31 de agosto 
próximo ante las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, la cual, 
previos los informes resultantes 
de la visita reglamentaria efec
tuada por la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria, re
solverán lo procedente.

Los propietarios de chacinerías 
menores efectuarán el ingreso del 
canon mínimo sanitario en la mis
ma forma establecida en el apar
tado anterior para los mataderos 
industriales y fábricas chacineras, 
abonando al final de la campaña, 
que a. estos efectos será referido 
al 31 de agosto, los excesos de 
cerdos sacrificados sobre los que 
ampare el referido cánon mínimo.

5. ° Los jamones y paletillas 
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«laborados por las industrias cha
cineras serán objeto de aplica
ción de la placa sanitaria regla
mentaria en presencia dél Inspec
tor Veterinario de la industria, 
debidamente precintada, bien in
mediatamente de practicado el 
reconcimiento o después de haber 
permanecido en la salazón, en el 
momento de ser colgados para su 
oreo y. curación.

Los Interventores Sanitarios 
de almacenes al por mayor de 
productos cárnicos no formaliza
rán la entrada en almacén de ja
mones y paletillas que carezcan 
de placa sanitaria, levantando ac
ia de intervención de las piezas 
que no la lleven y dando cono
cimiento a la Jefatura Provin
cial de Sanidad correspondiente, 
que procederá en la forma dis
puesta en el apartado noveno de 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de julio 
de 1956 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 29).

6.” La aplicación de las nor
mas sanitarias al consumo de car
nes de cerdo y productos elabo
rados a base de las mismas ha 
disminuido de modo ostensible los 
casos de infestaciones ¡humanas 
por triquinosis y cisticercosis; pe
ro, no obstante, aunque de modo 
esporádico, se evidencian algunos 
¡brotes cuyos orígenes ocasionales 
son en su mayor parte de sacri
ficios y circulación clandestina 
.de carnes o productos, y a veces 
por las dificultades inherentes a 
la prestación de un servicio de 
reconocimiento eficaz en las ma
tanzas para consumo familiar en 
aquellos Partidos Veterinarios de 
gran extensión o diseminación de 
poblados y caseríos; es, pues, ne
cesario organizar el servicio de 
reconocimiento de cerdos para 
consumo familiar, de modo que 
ni uno de ellos se sustraiga al exa
men miéroscópico de sus carnes 
en investigación de la existencia 
de aquellos parásitos.

A t,al efecto, las jefaturas Pro
vinciales de Sanidau, con el con
curso de las Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad Veterinaria, 
organizarán estos servicios, de 
acuerdo con las características 
especiales de las provincias res
pectivas y con arreglo a las 'si
guientes bases:

a) Fijación por las autori
dades locales, de acuerdo con el 
Veterinario Titular de días de 
matanza en cada uno de los po
blados que constituyen el Parti
do Veterinario a cuyo titular le 
será facilitada relación nominal 
de los vecinos que han de hacer 
uso de tal prerrogativa y número 
de cerdos a sacrificar que en nin
gún caso será superior al cálculo 
de necesidades del consumo fa
miliar, en evitación del peligroso 
comercio clandestino de carnes y 
productos cárnicos, efectuado en 
determinadas regiones españolas, 
por quienes al amparo de una 
costumbre tradicional realizan 
matanzas cuantiosas muy superio
res a aquellas necesidades con 
fines de especulación.

b) A la vista de los datos 
recogidos en cada Partido el Ve
terinario titular presentará ante 
la Jefatura Provincial de Sani
dad una declaración jurada en la 
que manifieste de modo concreto 
hallarse en condiciones de pres
tar el servicio en su totalidad, en
tendiéndose por tal la recogida 
de muestras de carne de los cer
dos sacrificados y examen mi
croscópico de las mismas, así co
mo la aplicación de las placas 
sanitarias reglamentarias a los ja
mones y paletillas que no sean ob
jeto de despiece.

c) Cuando el Veterinario ti
tular considere la imposibilidad 
de efectuar el servicio en el Par
tido completo, lo hará así constar 
ánte la Jefatura proponiendo, en 
consecuencia la aportación de otro 
Veterinario para la práctica de 
esta indeclinable función sanita
ria señalándose por la Jefatura la 

zona del Partido en que cada, 
uno ha de actuar.

d) De las resoluciones que I 
se adopten en cada provincia en 
relación con los anteriores apar- ’ 
tados se dará conocimiento por la 
Jefatura de Sanidad a esta Di
rección General dentro de un pla
zo que terminará el 30 de sep
tiembre próximo.

e) Los jamones y paletillas 
presentados para su venta en los 
mercados rurales así como igual
mente los que circulen de modo 
distinto y que no estén provistos 
de las placas sanitarias reglamen
tarias serán objeto de intervención 
y decomiso en la forma dispuesta 
en el párrafo quinto de esta Cir
cular.

7. ° Los talleres de elabora
ción de tripas habrán de reunir en 
sus instalaciones las condiciones 
mínimas previstas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
3 de junio de 1947 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 9 de julio 
siguiente), a los cuales habrán de 
referirse con todo rigor los infor
mes de visitas de las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad Veteri
naria tanto en los talleres de nue
vo establecimiento como en los 
ya establecidos, dándose a aque
llos de estos últimos que no reúnan 
las condiciones citadas un plaza 
no superior a seis meses para efec
tuar las correspondientes amplia
ciones o modificacones, siéndole 
retirada la autorización sanitaria 
si en el plazo fijado no cumplen 
el requerimiento.

8. ° Los Veterinarios Direc
tores de los Mataderos Munici
pales cuidarán bajo su responsa
bilidad de que las tripas de reses 
sacrificadas en los mismos sean 
entregradas a propietarios de ta
lleres autorizados por la Direc
ción General de Sanidad a cuyo 
efecto exigirán la presentación 
del carnet de identidad expedí o 
por el grupo sindical correspon ¡ 
diente o documento autoriza o 
por éste que acredite hallarse en
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cuadrado en la organización tal 
como dispone la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de (V 
de septiembre c.e 19í>X

En aquellas localidades donde 
haya instalados talleres serán és
tos precisamente los que tienen 
derecho preferente para la reco
gida de tripas en los respectivos 
Mataderos Municipales en evita
ción de circulación de estos pro
ductos de tan fácil alteración. En 
atención a esta misma considera
ción sanitaria cuando el Grupo 
Sindical de elaboradores de tri
pas afecto al Sindicato Nacional 
de Ganadería pueda realizar una 
organización de zonas de recogi
da entre sus afiliados deberá te
ner en cuenta, la mayor proximi
dad de la situación del taller con 
los mataderos abastecedores.

Podrá ser objeto de autoriza-1 
ción sanitaria la instalación de ta
lleres complementarios en locali
dad distinta a donde la Empresa 
tenga su taller principal, siempre 
que aquéllos reúnan las condicio
nes mínimas fijadas para esto y 
sin que ello suponga el derecho 
preferente de recogida a que se 
alude en el párrafo anterioi.

9.°  A tenor de lo dispuesto 
en el apartado octavo de la Or
den ministerial de 22 de diciem
bre de 1952 ,(“ Boletín Oficial del 
Estado” de enero de 1953), las 
tripas destinadas a talleres fuera 
de la localidad en que se produ
cen irán acompañadas por guía de 
circulación expedida por el Vete
rinario director del matadero de 
origen, cuya guía será visada por 
la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria cuando el tras
lado de las tripas sea a provincia 
distinta.

De acuerdo con el Grupo Sin
dical de Elaboradores de tripas 
los emolumentos a percibir por la 
expedición de la guía de circula
ción serán los siguientes:

Tripa de ganado lanar o ca
lmo, 0,10 pesetas unidad com- 
ipleta, excluyéndose la de lechal. 

Tripa de ternera hasta 100 ki- ¡ 
los canal, 0,50 pesetas unidad, j

Tripa de bovinos mayores, j 
1 peseta unidad, incluido. roscal 
y ciego.

Más el importe del impreso 
correspondiente.

En todo caso, la percepción 
mínima por expedición de la guía 
sanitaria será de 5 pesetas, apli
cándose la tarifa anterior cuando 
por unidades que ampara resulte 
la misma o superior cantidad.

10. Las expediciones de tri
pas secas y saladas que proce
dentes de los talleres elaborado- 
res circula con destino a las in
dustrias de la carne o a los alma
cenes distribuidores, cualquiera 
que sea el formato del envase, 
llevarán en cada uno la placa sa
nitaria reglamentaria del modelo 
adaptado para jamón y paleti
llas.

Las Empresas propietarias de 
talleres de elaboración de tripas 
que dejen transcurrir dos ejerci
cios consecutivos sin solicitar la 
renovación anual del permiso de 
funcionamiento sanitario y car
net de identidad sindical se en
tenderá que renuncian a sus de
rechos, siendo baja en el Registro 
de Elaboradores de la dirección 
General de Sanidad; para recu
peración de aquellos derechos ha
brá de incoarse expediente como 
nueva industria.

1. El comercio al por mayor 
de productos cárnicos industriali
zados sólo pueden ejercerlo los 
almacenistas legalmente autoriza
dos por Ja Dirección General de 
Sanidad, cuyos propietarios de
berán hallarse en posesión del 
carnet de identidad expedido por 
la Organización Sindical corres
pondiente con el visto bueno de 
esta Dirección General.

12. A todos los efectos ha
brán de cumplirse las prevencio
nes que per Ordenes ministeria
les anuale- 1 -n venido regulando 

i estas actr : ’ des, aunque no re

haga expresa mención de ellas en- 
la presente Circular.

Las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad difundirán los preceptos 
de la presente Circular por medio 
del “Boletín Oficial” de las pro-, 
vincias respectivas, a fin de faci
litar el general conocimiento y 
cumplimiento de las mismas.

Madrid, -!0 de julio de 1958. 
El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen.

DELEGBEI01I PROVlllOfit BErflBIISTECIMlEHTOS 
 BY TRñltSPORTES DE" BORGOS

CIRCULAR NUMERO 2.764 
Señalamiento de topes máxk 

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú. 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para lav venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 28 del actual al 3 de 
agosto próximo.?

Plátanos, venta en almacén, 
9‘90 pesetas kilo y 11*40 al pú
blico.

Manzanas, 7*50 y 9.
Peras, 10,00 y 12,00.
Limones Yerna, 11,60 y 13*10- 
Limones corrientes, 7*70 y 9*20. 
Patatas tempranas, 3,20 y 3,5O„ 
Patatas tardías de importa

ción, 2,60 y 2,85.
Acelgas, al público, 3*00. 
Espinacas, 4*75.
Repollo, en almacén, 2*25 y 

al público, 3'00.
Cebollas, 2*45 y 3,20. 
Tomates, 4*15 y 5*40. 
Judías verdes, 6 50 y 7*75.
Lechuga escarolada, 3*25 y 4, 
Lechugas corrientes, 2*75 y 

3*50.
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Zanahorias, 5*50 y 6*50.
Guisantes, 5*50 y 7*00.
En estos precios, se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que . Obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas ¡no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
, general conocimiento y cumpli 

miento.
, Burgos, 26 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DlPliTACIOH l’ROVMAL
Esta Corporación, en sesión 

celebrada el día 19 del actual, 
acordó abrir un Concurso sobre 
materias de los valores artísticos, 
culturales, económicos y del pai
saje de la comarca de Aranda de 
Duero, cuyas bases serán las si
guientes :

Los trabajos se concretarán a 
dos temas: !.*'.—El paisaje y la 
historia en Aranda de Duero y 
en la ribera arandina del “Due- 
ro • 2."—Factores capaces de 
incrementar y acelerar un floreci
miento económico y social en 
Aranda y en la vega arandina.

Dichos trabajos se presentarán 
escritos a máquina, desarrollán

dose en el mínimo de 15 cuarti
llas, sin exceder de 35.

El plazo de presentación en el 
Registro de la Diputación termi
nará el día 31 de agosto próxi
mo,- a las 14 horas.

Se presentarán en sobre cerra
do y lacrado, en el que figurará 
el lema adoptado por el concur
sante y la indicación: “Para el 
concurso de trabajos -sobre Aran
da de Duero”.. En otro sobre ce
rrado y bajo el mismo lema, se 
contendrán las circunstancias per
sonales del autor.

Los trabajos presentados que
darán de propiedad de la Dipu
tación.

Los premios de que estarán do- 
i tados dichos temas serán de 
j 2.500 pesetas cada uno y el Ju

rado calificador de los trabajos 
si estimara que los presentados no 
son acreedores a los premios, po
drá declararlos desiertos.

El Jurado calificador de los 
trabajos estará compuesto por el 
limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, o Diputado en quien de
legue, que presidirá el Jurado, y 
los siguientes Vocales: Presiden
te de la Comisión de Educación; 
Presidente de la Comisión de In
dustria; Presidente de la Comi
sión de Agricultura; Diputados' 
del Partido de Aranda de Due
ro y el señor Cronista de la Pro
vincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 26 de julio de 1958. 
El Presidente", José CaraZo Ca
lleja.

Sección de Catastro
-Anuncio

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra, las Relaciones de Va
lores Unitarios de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a. todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 

el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 17 de julio de 1958.- 
E1 Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Proviflencias Judiciales
Aranda de Duero

Edictos
Don Joaquín Alonso Martirena 

y Martínez de Azagra, Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de multa número 36 de 
1954, que se sigue en esteJuz 
gado a instancia de la Jefatura 
Agronómica de Burgos, contra 

-el expedientado D. Pelayo Es- 
gueva Herrero, en reclamación 
de multa de 450 pesetas, y otras 
75 pesetas que provisionalmen
te se han presupuestado, para 
costas, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez 
con el 25 por 100 de rebaja los 
bienes que a continuación se 
se expresan con indicación de 
su avalúo.
Tinca rústica en el término de Sotillo 

de la Ribera
Una tierra al pago de «Arena

les», de cuatro celemines de ca
bida, linda N. Robustiano Ordó- 
ñez, S. y E. Camino y O. Crés- 
cencio Herrero, valorada ec 600 
pesetas.

Saliendo esta subasta por’el 
precio de 450.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 28 de agosto y 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par 
tes del precio del avalúo antes 
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citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los iicitadores con- 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Aranda de Duero, 15 
de julio de 1958.—El Juez, Joa
quín Alonso Martirena.—Ei Se
cretario, P. H., (ilegible).

Don Joaquín Alonso fMartirena 
y Martínez de Azagra. Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de multa, número 37 de 
' 1954, que se sigue en este Juz

gado a instancia’de la Jefatura 
Agronómica de Burgos, contra 
el vecino de Sotillo de la Ribera
D. Saturnino Calvo Arenal, en 
reclamación de una multa de 
1.750 pesetas, más otras 160 
pesetas de costas, que provi 
sionalmente se han calculado, 
por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública su 
basta ios bienes que a continua
ción se indican por segunda vez 
y con el 25 por 100 de rebaja, 
sobre el precio del avalúo.

Tinca en termine de Sotillo de la 
Ribera

Una tierra ai pago de «Trave
saña», de nueve celemines, linda 
N. Camino, S. José González,
E. Martin Gaitero y Q. José Gon
zález, valorada en la cantidad 
de 3.000 pesetas.

Saliendo esta subasta por el 
Precio de 2.250.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo aía 28 de agosto y 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par 

tes del precio del avalúo antes 
citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los Iicitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán act- 
mit’dos.

Dado en Aranda de Duero, 15 
de julio de 1958.—EL juez, Joa
quín Alonso Martirena.—El Se
cretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Edicto

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de esta ciudad 
Miranda de Ebro (Burgos), 
Hace saber: Que en ejecución 

de la sentencia del juicio de 
cognición, seguido en este Juz
gado por doña Juliana Perea 
Durana, contra D. Cándido Du 
rana Fuelles, sobre acción de
clarativa, se acordó sacar a la. 
venta en pública y primera su
basta los bienes que se dirán, 
bajo las siguientes:

advertencias ) condiciones
1. ° El acto de remate tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 31 de los 
corrientes y hora de las doce de 
su mañana.

2. ° No se admitirá licitador 
que no haga el previsto depósi 
to del 10 por 100 que la Ley es 
tablece, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de los 
bienes,

3. ° Los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a cuantos deseen to
mar parte en la subasta.

Objetos de la subasta con in
dicación de su tasación pericial:

1. Tasa, con corrales, caba
ñas, huerto, era, todo contiguo, 

en la calle Real de San Martín 
Galvarin (Condado de Treviño), 
señalada con el número 27 de 
gobierno, que linda N. Callejón 
d e servidumbre d e Dionisio 
Aguillo, S. camino para Torre, 
E. era de Pascual López y cami 
no para Torre y O. calle Real, y

2. Solar, frente a la casa an
terior, antiguamente era, desti 
nado a era, y hoy a leñero, que 
mide trescientos sesenta metros 
cuadrados, que linda por todos 
los extremos camino para la. 
Iglesia y edificio de Júlián Sa 
lazar.

Todo ello tiene un valor de 
sesenta mil pesetas.

Dado en Miranda de Ebro, a 
quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Juez 
Comarcal, José Ramón Alonso 
Ochoa.—El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.

Cédula de citacióti
Por medio de la presente, se 

cita a los gitanos José Antonio
■ Gil Hernández, que posee el 

carnet de identidad 16.158.045, 
y Vicente Hernández Jiménez, 
que tiene el número 16.158.143, 
que viven en Vitoria y que se 
ignora su domicilio, y cuyas de
más circunstancias .son desco
nocidas, para que el día 2 de 
agosto próximo y hora de las

* diez de la mañana, comparez
can en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle de 
D. Fidel García, número, 5 l.°, 
con objeto de celebrar juicio de 
faltas, apercibiéndoles que.de 
no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar, de
biendo verificarlo con los me
dios de prueba de que tengan 
por conveniente,

Miranda de Ebro, 10 de julio 
de 1958.—El Secretario, Ama
dor Ruiz..

que.de
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Aiiiiiicies Oílciales 
magistratura ia Majo le Bañas

< ■ i S"6ti

Cédula,de notificación
En los autos seguidos ante 

esta Magistratura por D. Maree 
lino Toledano Arenas, contra 
D. Félix Carretón y Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Hinestrosa, sobre reclamación de 
salarios, ha sido dictada senten
cia por el Sr. Magistrado de Tra
bajo de Burgos y su provincia, 
D. Carlos Granados Mezquita’ 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que por los fundamen
tos expuestos y estimando la 
demanda formulada por el actor 
Marcelino Toledano Arenas, con 
domicilio en Pedresa del Prín
cipe, contra el demandado Félix 
Carretón Cañas, con domicilio 
en Aranda de Duero, y desesti- 
mandola en cuanto al deman- 
dado subsidiario Ayuntamiento 
de Hinestrosa, en reclamación 
de sa arios, debo condenar y 
condeno al demandado Félix 
Carretón Cañas a que abone al 
actor 840 pesetas como importe 
de los salarios devengados y no 
satisfechos, y debo absolver y 
absuelvo de la responsabilidad 
subsidiaria de dicha reclama
ción al demandado subsidiario 
Ayuntamiento de Hinestrosa.

Así por esta mi sentencia que 
será inmediatamente publicada 
y luego notificada a las partes a 
las que se advierte que contra 
la misma no cabe recursp algu
no por la razón de la cuantía, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notifica
ción en forma al demandado 
D. Félix Carretón Cañas, cuyo 
último domicilio lo tuvo en 
Aranda de Duero, Paseo de la 
Virgen, sin número, y en la ac
tualidad se halla en ignorado 
paradero, expido la presente 

que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
Burgos a 5 de junio de 1958.— 
El Seretario.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Cortas en montes de propiedad 

particular
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 4.° de la O. M. de 21 de 
septiembre de 1953, se hace sa
ber a los particulares a quienes 
interese realizar cortas en sus fin
cas forestales en especies de cre
cimiento lento durante el año fo
restal 1958-59, a comenzar en 
1,° de octubre próximo, que el 
limo. Sr. Inspector General de 
Montes de esta Región, a pro
puesta de esta Jefatura, ha fijado 
los meses de agosto, septiembre y 
octubre como plazo durante el 
cual se podrán solicitar cortas ca
da año, en los impresos oficiales 
que se facilitarán en estas oficinas 
y con los requisitos y tramitación 
que se hicieron públicos en el 
anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia fecha TI 
de noviembre de 1953, advir
tiendo que el apartado 7.° de di
cho anuncio—en suspenso mo
mentáneamente, según anuncio 
posterior—está ya en pleno vi
gor, por lo que no podrán ser 
extraídos los productos cortados 
sin estar vendidos, en su caso, ni 
sin que se halla efectuado el re
conocimiento x de comprobación 
por el personal de esta Jefatura, 
bien entendido que a partir de 1 
de noviembre no se dará curso a 
petición alguna de corta en espe
cies de crecimiento lento.

Burgos, 23 de julio de 1958.: 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Deslinde del monte «la Tejera 
y el Cuadrón», núm. 82=A
En el “Boletín Oficial" de esta 

provincia, núm. 167, de fecha 24 
del actual mes de julio, aparece 

inserto el anuncio del deslinde 
del monte “La Tejera y El Cua
drón” núm. 82-A perteneciente a 
Oña, y en el mismo, por un error 
en el texto, se consigna con el 
número de dicho monte el 8-A, 
cuando en realidad es el 82-A.

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial" para general cono
cimiento y rectificación.

Burgos, 26 de julio de 1958. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Hontoria del Pinar, 21 de julio 
de 1958.—El Alcalde, José Na
vazo.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la .Sierra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora * 
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ción, durante quince días hábiles.
En este plazo y ocho días 

más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos .textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 12 de 
julio de 1958. — El Alcalde, 
Eugenio Núñez.

Ayuntamiento de Tardajos
Instruido expediente de habi

litación sin transferencia, por 
existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle 
-consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Tardaj rs, 19 de julio de 1958. 
—El Alcalde, Andrés Angulo.

Confeccionado el inventario 
general del patrimonio munici
pal de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo que preceptúan 
los articulos 200 y 790 de la Ley 
de Régimen Local y demás con
cordantes del Reglamento de 
bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince días hábiles, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de oir reclamaciones 
que contra el mismo pudieran 
interponerse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tardajos, 19 de julio de 1958. 
El Alcalde, Andrés Angulo.

Ayuntamiento de Vallegera
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado el acuerdo 
de modificación de las ordenan
zas de exacciones municipales 
y la imposición de otras nuevas 
que a continuación se relacio 
nan, conforme al artículo 717 y 
aiguientes de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría Municipal,' por término de 
quince dias hábiles, según se 
indica en el artículo 722 de di
cha Ley.

Ordenanzas
1. a Tasa sobre rodaje y arras

tre por vías municipales.
2. a Idem tránsito de ganados 

por vías municipales.
3. a Desagüe de canalones y 

otros en la vía pública.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Vallegera, 16 de julio de 1958. 

—El Alcalde, Nicolás Alvarez.

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero

Instruido expediente de suple
mento de crédito, sin transferen
cia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, queda expuesto! al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el apartado 3.° del 
articulo 691 de la Ley refundida 
de Régimen Local de 24 dé ju. 
nio de 1955.

Villalba de Duero, 21 de julio 
de 1958. = El Alcalde, T. de 
Juan.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Aprobado por el Ayuntamien
to que presido el anteproyec

to de presupuesto extraordinaria 
número 1 del año 1958. formado 
para las obras de abastecimien
to de agua potable a domicilio, 
se halla expuesto dicho docu
mento al público, en la Secreta
ría municipal, por término de 
quince días en que podrá ser 
examinado por cuatos ló deseen 
y durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamacio
nes y observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas que se 
mencionan en el articulo 683 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio de'l presente a los efectos 
del artículo 696, número 2 de 
dicha Ley en re'ación con el 
Roglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Palacios de la Sierra, 21 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

Ayuntamiento dé Valle de 
Valdelaguna 1

Instruido expediente de suple, 
mentó y habilitación de crédito 
sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público, que se 
halla expuesto ál público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días a 
los efectos de oír reclamaciones 
de conformidad con lo1 dispues
to en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto Refun
dido de 24 de junio de 1955).

Valle de . Valdelaguna, 20 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Ma- 
ximiano Camarero.

Ayuntamiento de Villahizán 
de Treviño

La Corporación Municipal ha 
tomado el acuerdo de modificar 
la ordenanza para la exación del 
derecho o tasa por el tránsito de 
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ganados y animales domésticos 
por vías mucicipales, así como la 
imposición de una tasa por la 
suelta de aves, cuya ordenanza 
se hallará vigente en tanto no sea 
anulada o modificada, conforme 
dispone el artículo 717 y siguien
tes de la Ley de Régimen' Local 
de 24 de junio de 1955.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría Municipal por término de 
quince días hábiles, según deter
mina el articulo 722 de la refe
rida Ley

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villahizán de Treviño, a 21 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Atila- 
no Pérez.

Ayuntamiento de Castil 
de Carrias

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
modificación de las Ordenanzas 
de exacciones municipales que se
guidamente se relacionan, para 
su vigencia en el próximo ciño y 
sucesivos mientras no shan anula
das o modificadas conforme al 
artículo 717 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local dé 24 de 
junio de 1955.

Y al objeto de que puedan 
presentarse- reclamaciones por los 
interesados legítimos, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, 
según determina el art. 722 de 
la referida Ley.
Ordenanzas que se modifican

Rodaje y arrastre por vías mu
nicipales.

Tránsito de ganados por vías 
municipales.

Prestación personal y de trans
porte.

Castil de Carrias, 19 de julio 
de 1958. — El Alcalde, Félix 
Torre.

Junta administrativa de Barrio 
de Bricia

La Junta administrativa de es
ta entidad local, en sesión ex
traordinaria1 celebrada el día 29 
del actual a la que doncurrierón 
la totalidad de los Vocales que 
integran esta Junta, por el voto 
unánime de todos los asistentes, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Aceptar las bases del pro
yecto de contrato de anticipo 
reintegrable, con interés del 4 
por 100, con la ‘Excma. Diputa
ción Provincial, cuyas caracté- 
rísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) . Importe del anticipo, pe
setas 210.000.

b) . Finalidad: Hacer frente a 
la parte de los gastos para la 
instalación del flúido eléctrico 
en la localidad.

c) Plazo de amortización, 10 
años.

d) Garantía, la ofrecida man- 
cumunada y solidariamente por 
todos les vecinos.

e) Gastos de formalización 
del contrato: A cargo de la Junta

f) Acreedor preferente: La 
Excma. Diputación Provincial 
será considerada como acreedor 
preferente y previlegiado de es
ta Junta vecinal, por razón del 
anticipo que se concierta.

Lo que se hace público en. 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 780xde la Ley de Régi
men -Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Barrio de Bricia, 2 de julio de 
1958.—El Presidente de la Junta, 
Gumersindo Sedaño.

I
—•4 --------- ---- -
Junta administrativa de Cam- 

pino de Bricia
La Junta administrativa de es

ta entidad local, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 
del actual a la que concurrieron 
la totalidad de los Vocales que 
integran esta Junta, por el voto 

unánime de todos los asistentes 
adoptó los siguientes acuerdos:

1° Aceptar las bases del pro? 
yecto de contrato de anticipo 
reintegrable, con interés del 4 
por 100, con la Excma. Diputa
ción Provincial, cuyas caracte
rísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) . Importe del anticipo; pe- 
setas 50.000.

b) . Finalidad: Hacer frente a 
la parte de los gastos para la 
instalación del flúido eléctrico 
én la localidad.

c) . Plazo de amortización, 10 
años.

d) . Garantía, la ofrecida man- 
camunada y solidariamente por 
todos los vecinos.

e) Gastos* de formalización 
del contrato: A cargo de la Junta

f) . Acreedor preferente: La 
Excma. Diputación Provincial 
será considerada como acreedor 
preferente y privilegiado de es
ta Junta vecinal, por razón del 
anticipo que se concierta.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 780 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Garapiño de Bricia, 1 de julio 
de 1958.—El Presidente, Cecilio 
Fernández.

Anuncfus riirliculoits
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
D. Luis San García, solicita la 

apertura de un establecimiento 
de venta y compra de piensos 
al por mayor en la Avenida de 
Carlos Miralles, número 66, de 
esta localidad.

Lo que se hace público a efec- , 
tos de reclamaciones por un 
plazo de ocho días.

Aranda de Duero, 22 de julio 
de 1958—El Alcalde, Luis Ma
teos.


